
 
 

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: V. DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  

DEMANDANTE: WILLIAM OBEY VARGAS ATENCIA 

DEMANDADOS: LUCY VICTORIA ATENCIO MOJICA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00163-00 

ASUNTO: 
AUTO DECRETA PRUEBAS Y SEÑALA FECHA 
AUDIENCIA ART 372 

 

Habiéndose vencido el termino de traslado del 
incidente propuesto por el apoderado judicial, de LUCY VICTORIA ATENCIO 
MOJICA, ceñido a la realidad procesal, éste Juzgado procede a dar cumplimiento 
a lo consagrado en el artículo 129 del Código General del Proceso, razón por la cual 
se decretan las siguientes pruebas: 

 

 PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE INCIDENTANTE: 
 

No solicito pruebas específicas para la nulidad 
pretendida. 

 

 PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE INCIDENTADA: 
 
 No se decretan pruebas, toda vez, que no fueron 

pedidas. 
 
Señálese el diecinueve (19) de septiembre de 2022, 

a las cuatro de la tarde (04:00 P.M.), en aras de llevar a cabo la audiencia 
consagrada en el articulo 129 del C.G.P, y para la misma fecha a las cinco de la 
tarde (05:00 P.M.), se realizará la audiencia del artículo 372, haciendo la claridad 
que la misma, está supeditada a lo decidido en el Incidente de Nulidad por indebida 
notificación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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